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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y Tnl\NSPORTC 

INSTITUTO NACIONAL 

RESOLUCION Nº U3265 
111 JUL. 1992 

DEL TRANSPORTE 

de 1992 

''P()c lc-1 cun.l se decide el recurso de reposición interpuesto pot· el 
t'epresentante legal ele la CüüPC:HATlV/1 MULTIACTJV/1 !JE TAXlST/\S Y 
fHf\N:JPCIHTA[)(lllF'.l IJNIDO'.~ 1 T!JA.-COTAX1 LT11A., conlré1 L-1 ílesoluci()n Nº 01045 

.jr~J / ,1e íelir't:t"J d., }qgc-:i, expedidn pot· ln Dirección 1;eneral dPl INTíl/\" 

EL DIRE:CTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL !JE: TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el 
Acuerdo 006 de 1992, aprobado por el Decreto 1014 del mismo año, y 

CONSIDERANDO 

Que ducante lo. vigencia del Deccelo G08 lle 1991, la~-; emµr·esas de 
transporte póblico terrestre automotor de pn.sajet·os y rnixto por 
carretera con licencia de funcionamier1to vigente, podían soJ.icitar 
conjuntamente la reestructuraci6n de horarios y niveles de servicio sin 
necesidad cte presentar el estudio de que trataba el Decreto 1600 de 
JC)YO. 

lh:cTt't() 508 d~ Jt)ql, fijó un plazo pLlra que ln.s 
"m¡ir·c·'.;,10 d1' 1 r~,_rnsprH'te público te1-restrP. nutomo1or ele pasajeros y mixto 

t,r·,•'.,('"' :ir :1rt ~nite 0! lN:~TITUTO NAC.lUNAL DE TTTANSPORTE y 
r, ·; ,, r"t t 1 I ¡ ,le las rut;is au1,,1·1zadas y 

J1::;c11n1a11é.iUo~:, e11 iJ.ulor·jzados, rnod1.ticados n 
r·espectivo r11vel de servicio. 

l\·!::i horarjus SETvidos 
i r1crementados en su 

Que dentro de los plazos fijados por el Decreto 608 de. 1991, algunas 
empresas de transporte pGblico terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carretera, presentaron solicitudes de reestructuración de horarios y 
niveles de servicio, en las rutas nul"orizadas, así como también, 
información sobre el incn~mento, disminución y modificación ele horrw.ios 
y niveles de servicio en rutas auto1·izadas. 

Que el artículo 103 del Decreto 1927 de 199J, esl~blece que "1-"l 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito autorizaró de plano lé::Js 

solicitudes de reestructuración y la información sobre el incremento, 
disrninuci6r1 y modificación de horarios en las rutas autorizndas, 
presenta das por las empresas de transporte público terrestre automotor 
de pasajeros y mixto por carretera, durante la vigencia del Decreto 608 
de 1991 sin observar el procedimiento seílalado en el presente Uecreto''. 

'1/IH' r11t'lii;-u111-• H.esol1.wiém Nº 01045 del 7~ febrero de 1992, ernana.dct ele )a 
,111 Pccior1 ¡_;eriec8.l del lNTHA, se procedi.ó a unificar Las rutas y horar'ius 

'f' X 1' t,' :·1r:1 di, ti:, c11;¡1r·esa. (fol10:c.J 'J-12) 

•
1
1J1:-, ¡1( t t· -r 11 r, 1 ·él!Pndado el 6 de mar·zo de 19~J2 y r·ndicado baj<> el r-Jº 

0845 de la misma fecha, el represenlunte legal de la CüOPEflATJVA 
MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS LTD/1.-COTAXI LTIJA., 
interpuso recurso de reposición contra la Resolución Nº 01045 del 7 de 
febrero de 1992, con el lleno de los requisjtos exigidos. (folio 7) 
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C. , 111 1111Jd( 1 ó n lle''.O I u1; 1 é,11 N" ~t326S 
PI, , us1 Jt• rt> ¡11,~it i •11 11 it erµuPslu pu1 

COUPl:.H/\TlVA MULTlACTJVA DE TAXISTAS 

1 7 JUL. 1992 
de 1992 , "lur l a cual se decide 

el r-epresentante legal de la 
Y TRANSPORTADORES UNlUOS 

LTDA . -COTAX I LTDA., contra la Resolución Nº 01045 del 7 de febrero de 
1992, expedida por la Dirección General uel INTR/\" 

Que según la Resolución Nº 01251 del 28 de julio de 1989, por la cual se 
renueva la licencia de funcionamiento a la empresa recurrente , se pudo 
constatar que su razón social es COOPERATIVA MULT1ACTIVA DE T/\X ! STAS Y 
TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA. (folios 17-18) 

ARGUMENTOS DEL RECUílílENTE.-

Argument a el recurrente que en la Resolución impugnada , no se incluyó e l 
horario en l a ruta Bucaramanga-Barrancabermeja a las ]6:00 y viceversa a 
las 19:00. "Esto según Acta Nº 09 del 3 1 de octubre ele 1991, firmada en 
l a Regional del INTRA en Santander" . (folio 8) 

le N~ I IJ l-.H/\C J UNES DEL UESPACI 10 . -

1 , , 1,r 1 , , r11f'1 1t 1 q 1" } ,,~; ar·g1111enl s <>xpuf'stns ¡ 0 1· el r<>,11r r·Pr1le f; (' 

!1111cl; , mP11 tc11 l-'11 aspPr-tos técnicos paru r11 l rar FI rt>nolver f ué r11•cesar·io 
so l1 c;Lla r· a l a Div i sión de Empresas y Hutas el nnálisis cor-respondie11te 
a éstos . 

Dicha División a través del memorando DER.M-237 del 14 de abril de 1992, 
señaló que median te Resolución Nº 0496 del 3 de agos lo de 1989 (folio 
13), se autorizó a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 
TRANSPORTADORES UNIDOS LTDA.-COTAXI LTD/\., servir la rula salienJo de 
Buc aramanga : 16:00 ; saliendo de Barrancabermeja : J9: 00 . 

Efectivamente la Resolución Nº 0496 del 7 de agos t o ele 1989 , ad.1ud1 có a 
la precitada empresa la rula y horarios a11teriormen te seílalauos . 

En consecuencia deben incluírse en la ílesoluc i.ón de unificación los 
horarios mencionados anteriormente, por c uant·o estaban debidamente 
autorizados a la precitada empresa . 

Et I mér L lo de lo expuesto, es te des pacho 

RE C.,tJF.LVF 

A!ITI CULO PHI MEílO.- Dec iu1r el recurso de repos i ción inte r puesto por el 
representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TAXISTAS Y TRANSPORTADORES UNIDOS L'l'DA. -COTAXI LTDA. , contra la 
Resolución Nº 01045 del 7 de febrero de 1992 , emanada de la DLrección 
General del I NTRA, en el sentido de revocarla en todas sus rarles . 

ARTICULO SEGUNDO. Autorizar a la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS 
y TRANSPORT/\DOílES UNIUOS LTD/\. -COTAX l L TOA . ' SErr·wtf'"°"" 

y niveles de servicio descritas a contitfóac'ión : ' " C\~, las rulas, horarios 
ie a 
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\ 7 JUL. 1992 

r ,\j, l1111,ll 11-ii hP;;(,;l,l ,ón N l•JA!GS di• 10Y2; 11 Por' la cunl se decid{-~ 
el recurso de repos1c-i-ón interpuesto Por' ,el r'ep!1ésentá.nte·:_,1egál de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DEil' TAXI.STAS . Y TRANSPORTADORES, · UNIDOS 
LTDA.--COTAXI LTDA., "contra ·la" Resolución' Nº 0104!>''.~tlal ;7,, de febreró de 
1992,. expedida p'or la Dirección General del INTRA" 

Ruta No : 
Viceversa No : 

1 
2 

Clase de Vehiculo : Auto,óvil. 

Origen : 20011000 AGUACHICA IAGUACHICA-CESARI 
Destino : 68001000 BUCARAMANGA iBUCARAHANGA-SANTANDER) 

Saliendo de 20011000 AGUACHICA IAGUACHlCA-CESAR) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, 
03:00 04:00 06:00 10:00 14:00 16:00 

Saliendo de 68001000 BUCARAMANGA IBUCARAMANGA-SANTANDER) 
Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, 
05:00 10:00 12:00 15:00 17:00 19:00 

R ... tri Ho 

YHeversa No 
Or 1 yer1 : 

Destrno : 
540°'.COO CUCUTA [CUCUTn NORTE SANTANDER) 
1801) 1000 BUCARAMANGA I BUCARAMANGA-SANTAN[ ER 1 

Saliendo de 54001000 CUCUTA (CUCUTA-NORTE SANTANDER) 
Hi\lel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diarío, 
02:00 04:00 06:00 08:00 10:00 12:00 14:00 16:00 18:00 

Saliendo de 68001000 BUCARAMANGA IBUCARAMANGA-SANTANDER) 
· Nivel de Servicio : Corriente Frecuencias : Diario, 

02:00 04:00 06:00 08:00 10:00 12:00 14:00 16:00 18:00 

Ruta No : 
Viceversa No : 

5 
6 

Clase de Vehiculo I Autooóvil, 

Origen : 
Destino 

54418000 OCAÑA IOCA,A-tlDRTE SANTANDER) 
6B001000 BUCARAMANGA iBUCARAMANGA-SANTAtlDERI, . 

~----------------------------------- --·----·----·-----
Saliendo de 54498000 DCA"A iOCA"A-NORTE SANTANDER) 
Nivel de Servicio : Corriente 
06:'. 1 0 09:30 16:00 

Frecuencias , Diario 1 

r- -- - -- ·-- ----- - -------
1 Saliendo de .18001000 8UCARAMANGA IBUCARAMANGA-SANTANDEP) 

Frecuencias : D1ar10, 
j ~ : ,_¡,_, l : 

Ruta No : 7 Origen : 68001000 BUCARAHANGA (BUCARAMAN6A-SANTANDERI 
Viceversa No B Destino : 68081000 BARRAtlCABERMEJA (BARRANCABERMEJA-SANTANDER) 
Via : LEBRIJA -
Clase de VehJculo : Auto1óv1l, 

Saliendo de 68001000 BUCARAMANGA (BUCARAHANSA-SANTANDERJ 
Nivel de Servicio : Corriente 
06:00 08:00 13:00 16:00 

Frecuencias J Diario. 

Saliendo de 68081000 BARRANCABERHEJA IBARRANCABERHEJA-SANTANDERJ 
Nivel de S!rvicio I Corriente 
10:00 13:00 16:00 19:00 

Frecuencias I Diario, 

,,, ... ·rs,~,,:!!a. ,=,,================,=========W~~l,,h==,;~ 
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Continuación Resolución Nº (•32G·5 de 1992, 11 Por la -cual se 
el recurso de reposición interpuesto por el r·epresentante legal 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y THANSPORTADORES 

decide 
Lle la 

UNIDOS 
LTDA.-COTAXI LTDA., contra la Resolución Nº 01045 del 7 de febrero de 
1992, expedida por la Dirección General del INTRA" 

ARTICULO TERCERO. Fijar la siguiente capacidad transportadora ;-1 la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAXISTAS Y 'l'RANSPOH'J'AlJOllES 

UNIDOS LTDA.-COTAXI LTDA., para servir las rutas, horarios y 11iveles de 
servicio a11torizados en el articulo ant·erior. 

Clase Je vehiculo Minimo Máx11no 

35 50 

/\kl'] 1 ' 11. 11 1' 11 /\H'l'n. ner(lt'.:tr' todo:"3 lu:_~ <1clos c1d11ii11i~al1·cll Lvo:; q11e el 

INSTITUTO NACIONAL Uh THANSPUIITE Y TRANSITO o cual,¡,1ier 
otra autoridad crnnpelente haya proferido con anterioridad a la 
expedición de la presente Resolución, autorizando rulas, horarios, 
niveles de servicio y fijando capacidad transportadora a la COOPERATIVA 
MULTIACTl VA DE TAXISTAS Y THANSPOflTADOHES UNillOS LTlJA. -CO'l'AXI LTlJA. 

ARTICULO QUINTO. Con l ra esta decisión no procede ningún recurso, por 
encor1lrarse agotada la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Dogot§ o.e., a los 1 7 JUL. 1992 
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~ /(X-FL 3ANI:¡¡(;, MA'f/<rllom:JS' ' 
/_ldJ...Lc.c_U ... 1-L .i..:e.A-~·f'l.ft 1 -- --
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TCG/adel. 

CAN 

e; 1 NA MAGNOl.I A RIAÑO BARON 
Secr·etaria Gener'wl 
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